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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 

los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 

pagando su importe lo? que puedan, y supliendo 

por los demás los fondos de las respectivas 

provincias. 

{Real orden de 26 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 

publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 

obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de zo de Febrero de 1861.) 

INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 
D E F I L I P I N A S . 

Extracto de las Reales órdenes relativas al movi
miento de personal del ramo de Hacienda, reci' 
bidas por el vapor-correo «Isla de ft!mdanao>, á 
las cuales ge ha puesto e! cúmplase por el Excmo. 
Sr. Gobernador general con fecha 9 del acrnai y 
se publica á cominuacioa en cumplimiento de lo 
diepuesto en Real Decreto de 5 de Octubre de 1888. 
—Manüa, 28 de Diciembre de 1&94,=P. 0 „ El 
Subintendente, Peñaranda. 

Real órden nútn. 1411 de 27 de Octubre último, 
nombrando por el turno 3.0 á don Manuel Rezares 
y Teulet, para la plaza de Oficial l .o Administrador 
de Hacienda pública de llocos Norte. 

Otra núm. 1412 de 27 de id. trasladando a don 
José Folla y Jordi, para la plaza de Jefe de Nego
ciado de 3.a clase Vista de Ja Aduana de esta Ca
pital. 

Of/a r / i m . 1413 de 26 ê id. aprobando el nom* 
braniieoto interino de don Antonio Greño é Izarbi, 
para la pieza de Oficial 4.o de la Casa de Moneda 
de esta Capital. 

Otra Lüm. 1414 de 26 de id. aprobando el nom
bramiento interino de don José Montalvan y Bello, 
para la plaza de Oficial 4.o Interventor de la Ad
ministración de Hacienda pública de Isla de Negros 
Oriental. 

Otra núm. 1415 de 26 de id. aprobando el nom
bramiento interino de don Marcos Araulio, para la 
plaza de Oficial 4.o Vista de la Aduana de Zam-
boanga. 

Otra núm. 1419 de 27 de id. nombrando por el 
turno 3.0 á don Joaquín Ruiz Brihuega, para la 
plaza de Jefe de Negociado de 2.a clase Contador 
de la Aduana de Manila. 

Otra nüm. 1420 de 27 de id. nombrando por el 
turno 3.o á don Manuel Aranda y Mena, para la 
plaza de Jefe de Negociado de 3.a clase Adminis
trador de Hacienda pública de Leyte. 

Otra núm* 1421 de 27 de id. nombrando por el 
turno 3.o á don Marinno López Delgado para la 
plaza de Oficial l.o Administrador de Hacienda de 
Capiz. 

Otra núm. 1422 de 27 de id. trasladando á don 
Francisco Iznart y Ossorio, para la plaza de Oficial 
2.o Interventor de los almacenes de efectos tim
brador de la Intendencia general de Hacienda. 

Otra núm. 1423 de 27 de id., declarando cesante 
á don José Bueren y Zea Bermudez, del destino de 
Jefe de Negociado de 2.a clase Tesorero de la Ad
ministración de Hacienda pública de esta Capital. 

Otra núm 1424 de 27 de id. trasladando en co
misión á don José Sarthou y Calvo, para la plaza 
de Jefe de Negociado de 3.a clase de la Intervención 
general de la Administración del Estado de estas 
Islas. 

Otra nüm. 1425 de 27 de id. nombrando por el 
turno 3.0 á don Nicolás María Rivero y Custodio, 
para la plaza de Jefe de Negociado de 2,a clase 
de la Tesorería Central de Hacienda. 

Otra núm. 1426 de 27 de id. nombrando por 
el turno 4.o á D. Ramón Alvarez Tuvan, para la 
plaza de Oficial 2.o de las Secciones de Impuestos 
de la Intendencia general de Hacienda. 

Otra núm. 1427 de 27 de id., nombrando en 
comisión por el turno 4.o á D. Gaspar de Ponte y 

del Hoyo, para la plaza de Oficial 3.o Interventor 
de la Administración de Hacienda pública de Sa
mar. 

Otra núm. Í428 de 27 de id., nombrando por 
el turno 3.o á D, Juan García Vázquez, para la 
plaza de Jefe de Negociado de 2.a clase Interven
tor de la Administración de Hacienda pública prin
cipal de esta Capital. 

Otra núm. 1429 de 27 de id., nombrando por el 
turno 5,o á D. Francisco García Ponce, para la 
plaza de Oficial 4.o Cajero Guarda-almacén de la 
Administración de Hacienda pública de Bohol. 

Otra núm. 1430 de 27 de id., nombrando por el 
turno 5.o á D. Juan Calleja, para la plaza de Ofi
cial 4.o de las Secciones de impuestos de la Inten
dencia General de Hacienda. 

Otra núm. 1431 de 27 de id., declarando cesante 
a D. Fernando Creus y Urbano del deetino de Oñ> 
cial 4o de las Secciones de Impuestos de la Inten
dencia general de H i e n d a . . 

otea r-'W-tmQ ^ r - ' V ' «r-^UfWa* 
D, Vicente Ricafort, Á¿>ara la plaza dev Oficial 4.o 
de las Secciones de Impuestos de la Intendencia ge
neral de Hacienda. 

Otra núm. 1433 de 27 de id., trasladando á 
D. Daniel Arevalo, para la plaza de Oficial 4.o 
Guarda-almacén de la Administración de Hacienda 
pública de esta Capital. 

Otra núm. 1434 de 27 de id., nombrando por 
el turno 4.o á D. Francisco Alemany y Bellet, para 
la plaza de Oíicial 3.o de la Administración de Ha* 
cienda de esta Capital. 

Otra núm. 1435 de 27 de id., trasladando a don 
Miguel Medina y García para la plaza de Jefa de 
Negociado de 2.a clase de las Secciones de Impues
tos de la Intendencia general de Hacienda. 

Otra núm. 1436 de 27 de id., trasladando á don 
Federico Nin de Cardona, para la plaza de Jefe de 
Negociado de 2.a clase Teserero de la Administra
ción de Hacienda de esta Capital. 

Otra núm. 1437 de 27 de id., trasladando á don 
Eduardo Redondo ó Iza, para la plaza de Oficial 4.0 
Cajero Guarda-almacén de la Administración de 
Hacienda de Isla de Negros Oriental. 

Otra nüm. 1438 de 26 de id., aprobando el nom
bramiento interino de D. Manuel Zaragoza, para 
la plaza de Oficial 5.o de la Sección de Impuestos 
de la Intendencia general de Hacienda. 

Otra núm. 1439 de 26 de id., aprobando el nom
bramiento interino de D. José Maria Aparici, para la 
plaza de Oficial 5.0 de la Sección de Impuestos di
rectos de la Intendencia general de Hacienda. 

Otra núm. 1440 de 26 de id,, dejando sin efecto 
el nombramiento de D. Francisco García Ponce, 
para la plaza de Oficial 4.o Cajero Guarda-almacén 
de la Administración de Hacienda de Bohol. 

Otra núm. 1441 de 27 de id. nombrando por 
el turno 3.o á don Estanislao del Pan, para la 
plaza de Oficial 2.o de las Secciones da la Inten
dencia general de Hacienda. 

Otra núm 1444 de .27 de id. nombrando por el 
turno 3.0 á don Enrique Villanuevay Arráez, para 
la plaza de Jefe de Negociado de 3.a clase de las 
Secciones da Impuestos de la Intendencia general 
de Hacienda. 

Parte militar. 
Servicio de la plaza para el dia 6 de Enero 

de 1895. 
Parada y vigilancia Artillería y núm. 72.—Jefe 

de dia, el Teniente Coronel de Artillería, D. José 
Diaz Várela.—Imaginaria otro de Ingenieros D.' José 
González.—Hospital y provisiones, núm. 72.—l.er 
Capitán,—Vigilancia de á pié Artillería, 6.o Te^ 
niente.—Paseo de enfermos. Artillería.—Música 
en la Luneta, núm. 72. 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sar
gento Mayor, Vicente Villas V i ton. 

Anuncios oficiales. 
• ..^v.EALVAUDIT?M mpu'DE MANI?í¿\ 

««• Secrevctria. 
E l Htmo. Sr. Presidente de esta Audiencia se ha 

servido nombrar Jueces de Paz suplentes en reem^ 
plazo de los del bienio anterior, á los individuos 
que á continuación se expresan: 

Davao. 
Dávao D. Aniceto Bustamante. 
Sigaboy . . . . » Eugenio Palma Gil. 

Tayabas. 
Mauban . . . . D. Gregorio Altamarino. 

Mindoro 
Mansalay. . , . D. Anacleto Ferros. 
Palnao » Francisco B.co Bernardo. 

Manila, 3 de Enero de 1895.—-Gervasio Cruces. 

SECRETARIA D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 
D É L A M . N . Y S. L . C I U D A D D E M A N I L A . 

Con arreglo á lo prevenido en el art. 70 del 
Reglamento Orgánico del Excmo. Ayuntamiento de 
esta Ciudad y coa aprobación del mismo, se inserta 
á continuación para general conocimiento, el Extracto 
de los acuerdos tomados por el municipio en las 
sesiones ordinarias y extraordinarias que ha cele
brado durante el mes de Octubre último. 

Manila, 31 de Diciembre de l894.=Bernardino 
Marzano. 
Extracto de los acuerdos tomados por el Excmo. 

Ayuntamiento de esta Cuidad en las sesiones ordi
narias y extraordinarias celebradas durante el mes 
de Octubre próximo pasado. 

Dia 3. 
Sesión extraordinaria para la Junta de Almone

das, para contratar el arriendo de los terrenos co
munales que posée el Municipio en el barrio de Peña-
Francia del distrito de Dilao, sin que se presentase 
postor alguno. 

Dia 5. 
Sesión extraordinaria. 
Quedó enterado el Ayuntamiento de haberse apro

bado por la Superioridad la elección de Teniente 
Alcalde del distrito de Sta. Cruz, hecha á favor de 
D. Francisco Gutiérrez y García. 

Quedó enterado también el Ayuntamiento de ha
berse admitido por la Superioridad, la lenuncia pre
sentada por D. Román Martínez del cargo de Con
cejal. 
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Se acordó remitir á estudio é informe de la Co
misión permanente de Presupuestos el espediente 
relativo á la autorización solicitada por el Ayunta
miento, para contratar un empréstito de un millón 
de pesos. 

Se aprobó en todas sus partes el proyecto de 
Reglamento por que ha de regirse la Guardia Mu^ 
uicipal, y se acordó remitirlo á la Sanción Superior. 

Se enteró el Ayuntamiento de que habían sidos 
aprobados por la Superioridad, sus presupuestos de 
Ingresos y Gastos correspondientes al actual ejer
cicio económico de 1894 y 95 y después de exami
nar el de ingresos y acordar lo conducente á su cum
plimiento, quedó aplazado el exáman del presupuesto 
de gastos para la próxima sesión. 

Se enteró el Ayuntamiento del dictámen emitido 
por su comisión de obras respecto al estudio de las 
ya aprobadas y se aplazó para la próxima sesión, 
la discución de dicho asunto. 

D ia 6. 
Sesión ordinaria. 
Se leyeron y aprobaron las actas de las anteriores. 
Se procedió á la discusión del dictámen emitido 

por la comisión de obras respecto al estudio de las 
ya aprobadas y se acordó ejecutar las siguientes. 

Construcción de lo? estribos del Puente de Prim. 
Id. de la obra de Mamposteria del mercado de 

la Divisoria. 
Id, id. del mercado de la Quinta. 
Id. id. de un mercado para los arrabales de Ma-» 

late, Ermita y San Fernando de Dilao. 
Construcción y reparación del mercado de Ar

ranque, 
Construcción de un edificio para la Tenencia Al

caldía de Binondo y San José. 
Canalización del estero de Tanduay. 
Construcción de un cerco y Capillas para depósito 

de cadáveres en el Cementerio de la Loma. 
Construcción de un muro de contestón frente á la 

Batería del Pastel. 
Se acordó dar la? «-recias y concedei; varias re-

incendio ocurrido en San Miguel en la noche del 
25 del mes próximo pasado. 

También se acordó nombrar Bomberos Honora
rios con uso de uniforme, á los Sres. D. Urbano 
Ramírez, D, Gonzalo Céspedes y D. Santiago Do-
mingnez por los brillantes servicios que han pres
tado tanto en dicho incendio como en otros ante
riores. 

Enterado el Ayuntamiento por el Sr. Vice-Pre-
Bidente de que se hacia necesario recaudar por 
Administración el nuevo arbitrio del céntimo de peso 
impuesto sobre las carnes, en sustitución da los 
derechos de la matanza y limpieza de reses, hasta 
tanto se contrata su recaudación en pública subasta, 
acordó encomendar este servicio al Sr. Concejal Ins
pector de ia casa matadero, consignándose un voto 
de gracias para el mismo por haberse prestado gus
toso á realizarlo. 

A propuesta del Sr. Teniente Alcalde del distrito 
de la Ermita, se acordó incoar el oportuno expe
diente, para trasladar á una casa situada en la ca
lle de Isaac Peral, la Escuela Municipal de niñas de 
dicho distriío. 

Dia 20. 
Sesión ordinaria. 
Se leyó y fué aprobada el acta anterior. 
Quedó enterado el Ayuntamiento con profundo 

sentimiento del fallecimiento de su Síndico Procu
rador el Sr. D. José M.a Pérez Rubio, y acordó 
expresarlo asi á la familia del finado. 

Fué nombrado Síndico interino el Sr, Concejal 
D. Gumersindo del Valle. 

Fueron nombrados así mismo vocales de la Co
misión de obras el Sr, í), Tomás Torres y Perona, 
de la policía y alumbrado, el Sr, D. Luis Ruiz Mo
reno, y de la Junta de Almonedas, el Sr. D. Juan 
Tuason. 

Quedó enterado el Ayuntamiento de que por el 
Excmo. Sr. Gobernador General ha sido aprobado 
el Reglamento de la Guardia Municipal. 

Como consecuencia de la resolución dictada por 
la Superioridad acerca de como habían de satisfa
cerse determinadas obligaciones de los presupuestos 
vigentes del Ayuntamiento se acordó trasladar di
cha resolución á las oficinas de contabilidad; con
firmar en sus respectivos puestos á los antiguos fun
cionarios del Municipio cuyos cargos no han sufrido 
alteración en las nuevas plantillas, y nombrar en 

propiedad á D. Ramón Salas y Amador, Oftcial 4.o 
de la Secretaría; á D. José M.a del Castillo, Ofi
cial 4.o de la Contaduría, á D. Francisco López y 
Lubelza auxiliar de 'a Contaduría, á D Juan Jiménez 
Escobar, Inspector Teterinario y á D. Abelardo L a -
fuente, Ayudante de la Dirección de obras, cuyos car
gos respectivos, vienen desempeñando interinamente: 
autorizar al Sr. Alcalde Vice-Pres'dente para nom
brar el personal subalterno de todas las dependen
cias municipales, y proveer por concurso que se 
anunciará en la Gaceta, los demás cargo de nueva 
creación, debiendo remitirse á una Comisión que 
quedó nombrada, todas las instancias que se pre
senten solicitando dichas plazas, para que previo 
exámen y calificación de los méritos y servicios de 
cada uno de los pretendientes, fórmula las corres
pondientes propuestas. 

Quedó sobre la mesa á estudio de los Sres. Con
cejales, el espediente promovido para contratar en 
pública subasta el arriendo de los arbitrios de los 
mercados que componen los del 2.o grupo de esta 
Capital. 

Se acordó conceder la autorización solicitada por 
D. Gregorio Revita Santos, encargado de la construc
ción de una Iglesia para la Isla de la Ascención 
cCarolinas Orientales», para ocupar por tres meses 
con dicha construcción un solar del Municipio en el 
paseo de Azeárraga en Tondo, mediante el pago de 
la soma que se señale como valor en renta del 
enunciado solar debiendo desocuparlo al vencimiento 
del referido plazo, sin derecho á indemnización al
guna. 

Se acordó autorizar el gasto necesario para pro
ceder á la reposición y reparación del material ex
traviado y deteriorado perteneciente al cuerpo de 
Bomberos, con motivo del incendio ocurrido última
mente en San Miguel. 

Quedó enterado el Ayuntamiento de las comuni
caciones dirigidas al Sr. Alcalde por los Sres. don 
Urbano Ramírez y D. Gonzalo Céspedes, espresando 
su gratitud por haber sido nombrados Bomberos Ho
norarios del Mun^Jlío. , „¿s:.ci 

üxamin^do^pór eTAyúnCmíento el pliego de con
diciones redactado para contratar en pública subasta 
la recaudación del nuevo arbitrio del céntimo de 
peso, impuesto sobre las carnes en sustitución del de 
la matanza y limpieza de reses así como el informe 
emitido por la comisión de presupuestos y contabi
lidad, se acordó anunciar la recaudación de dicho 
impuesto por lo que resta del presente año y todo 
el próximo venidero y en contrato á parte por solo 
el año próximo venidero, la recaudación del mismo 
arbitrio, destinado á auxiliar á los fondos de Carriedo. 
^ Se aprobó de conformidad con lo propuesto por la 
Comisión de Policía y alumbrado, el pliego de con
diciones redactado para contratar en pública subasta 
por el término de un año, la recaudación del im
puesto municipal de alumbrado y limpieza que pósa 
sobre los solares y fincas de su radio. 

Se aceptó y aprobó en todas sus partes el informe 
emitido por la Comisión de Policía y alambrado en 
el espediente que debe elevarse á la superioridad y 
que contiene las disposiciones complementarias para 
toda clase de instalación de luz eléctrica formuladas 
por la Administración general de comunicaciones y 
Telégrafos. 

Se aprobó un presupuesto formulado para la re
paración de varios desperfectos que existen en la cu
bierta del mercado de la Quinta y se acordó la eje
cución de la obra, por el sistema administrativo. 

Sa acordó prorogar por 15 ó 30 días, á juicio del 
Sr. Alcalde, el plazo señalado para la terminación 
de las obras del puente del General Blanco, en vista 
de las dificultades que han surgido para realizarlas 
en el plazo señalado. 

Se acordó remitir á informe de una Comisión es
pecial del municipio la instancia presentada por el 
Administrador de la Sociedad contratista del alum
brado eléctrico de la población, pidiendo el apoyo 
de la Corporación á fin de vencer algunas dificulta
des que se presentan por parte del vecindario, para 
la instalación y tendido de los cables conductores. 

Se acordó aceptar gustoso un busto en yeso del 
inmortal Magallanes, ofrecido á la corporación por 
D. Trinidad Pardo de Tavera á nombre de su her
mano D. Félix residente en París, 

Se aprobaron los extractos de los acuerdos to
mados por el Municipio durante el mes de Setiem
bre próximo pasado y se acordó su publicación en la 
Gaceta, 

A propuesta del Sr. Inspector de Cementerios se 
acordó proceder al blanqueo y pintura interior y 
exterior del municipal de Dilao. 

Se acordó que por los Sres. Regidores Inspecto
res de Mercados se practiquen las gestiones opor
tunas en averiguación de si se ha alterado el precio 
de las carnes dando cuenta de su resultado. 

D i a 27. 
Sesión ordinaria. 
Se leyó y aprobó el acta del anterior. 
Quedó enterado el Ayuntamiento haber sido nom

brados por la Superioridad, Concejales del mismo 
los Sres. D. Luis Ricardo de Elizarde y don Eva
risto Batlle y Hernández, en reemplazo de don IJlpiano 
Rodríguez y D. Román Martínez cuyas renuncias han 
sido admitidas y fueron recibidos los nuevos Sres. 
Concejales, juraron y tomaron posesión de sus cargos, 
con arreglo á lo prevenido en Ceremonial. 

Se aprobó un presupuesto redactado por el Ar
quitecto del Municipio para la adquisición de varias 
herramientas con destino á la reparación de calles. 

Se aprobó otro presupuesto presentado por el Ca
pitán del cuerpo de Bomberos, para la adquisición 
del vestuario y equipo para el personal de dicho 
cuerpo. 

Se acordó remitir de nuevo á imforme de una 
Comisión especial del Municipio el expediente pro
movido para contratar en pública subasta la recau
dación de los arbitrios de mercados del 2,o grupo 
de esta Capital, á cuya Comisión deberá unirse el 
Sr. don Luis Buiz Moreno en reemplazo de don Ro
mán Martinez que formaba parte de ella. 

Se acordó dejar en suspenso la tramitación de ua 
espediente promovido á instancia de don Martin Ro
mán y Pineda, pidiendo se le venda un terreno 
pantanoso de propiedad comunal, situado en la ca
lle de Morga en Tondo y que por los Sres. Te
nientes Alcaldes de Distrito se remita una relación 
de todos los que existan de edéntica propiedad en 
los suyos respectivos. 

Quedó enterado el Ayuntamiento de la resulución 
acordada por la Superioridad en el espediente de des) 
linde de jurisdicciones entre los pueblos de Sampa-
loc y el de Pandacan. 

Se aprobó un presupuesto redactado por el Ar
quitecto Municipal para la adquisición del material 
necesario para el servicio contra incendios en vis
ta de haberse aumentado un nuevo Parque. 

Se aprobó así mismo otro presupuesto formado 
por dicho Arquitecto para la reparación de los des
perfectos que existen en la Casa Tribunal de Quiapo. 

Se tomó en consideración una moción del Sr. Te
niente Alcalde del Distrito de Tondo proponiendo 
se haga extensiva á la nueva zona de materiales 
fuertes de dicho distrito el alumbrado eléctrico y 
se acordó llevar á cabo dicha mejora tan pronto 
como lo permitan los recursos municipales. 

Se aprobó la plantilla del personal subalterno de 
Paseos, Jardines y Arbolado redactada por el señof 
Alcalde en virtud de la autorización que se le con
cedió al efecto. 

Se aprobaron los nombramientos de Secretarios, 
Escribientes y Alguaciles de las Tenencias Alcaldías. 

Se acordó redactar pliegos de condiciones para 
contratar en pública subasta el servicio del alumbrado 
por petróleo de las calles de la población que no se 
establezca la luz eléctrica. 

A propuesta del Sr. Teniente Alcalde del distrito 
de Quiapo se acordó solicitar de la Superioridad 
autorización para tomar en arriendo toda la casa 
en vez del piso alto que hoy ocupa la Escuela dflj 
niñas de dicho distrito y consiguientemente auto
rización también para satisfacer el mayor gasto que 
ocasionará el alquiler de la misma. 

Por no consignarse en los nuevos presupuestos 
de gastos del Municipio cantidad a'guna para satis
facer los haberes de los cobradores de sus impues
tos se acordó que ínterin se determinan los premio8 
de recaudación, que deban percibir sigan abonándoss 
sos haberes en concepto de gastos de recaudación. ; 
ííl Finalmente se acordó proceder á la adquisiciói1 
de los ocho caballos que faltan para el servicio coi' 
tra incendios y reparación de calles debiendo ser r6' 
conocidos y valorados por el Sr. Inspector Veterio8' 
rio del Municipio. 

Manila, 20 de Noviembre de 1894. 

BANCO ESPAÑOL FILIPINO. 
Por acuerdo de la Dirección del establecimienífi 

y en cumplimiento del artícuio 42 de los Estatué' 
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se convoca á los Señores accionistas á Junta Ge
neral ordioaria, para el dia 4 de Febrero del co
rriente afio á las 9 de la mañana. 

Secretaría del Banco á 5 de Enero de 1895.— 
E l Secretario, Gonzalo Marzano. 

E l Comisario de Guerra Interventor del Hospital 
Militar de esta plaza. 

Hace saber: Que por disposición superior se pro
cede á la venta en subasta verbal de cinco terneras 
de caraballa cuyo acto tendrá lugar al dia 18 del mes 
actual á las diez de su mañana en el despacho de 
esta oficina situada en el referido Hospital Militar 
adjudicándose al mejor postor. 

Manila, 4 de Enero de 1895.=Manael Biedma. 

E l Comisario de Guerra Interventor del Hospital 
Militar de esta plaza. 

Hace saber: Que por disposición superior se pro
cede á la venta en subasta verbal de un Caballo 
de deshecho, cuyo acto tendrá lugar el dia 17 del 
actual á las once de su mañana en el despacho de 
esta ofieina situada ea el referido Hospital Militar, 
adjudicáadose al mejor postor. 

Manila, 4 de Enero de 1895.—Manuel Riedma. 
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DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
D B L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director General, por 
acuerdo de 31 del mes de Diciembre, ha tenido bien 
disponer que el dia 7 de Febrero próximo venidero á 
las diez de su mañana, se celebrará ante la Junta de 
Almonedas de esta Dirección General y en la Subal
terna de la provincia de Cavite, subasta pública y 
simultánea para arrendar por un trienio el servicio 
de juego de gallos del l .er grupo de dicha provin
cia, bajo el tipo en progresión ascendente de cinco 
mil doscientos setenta y un pesos, ochenta y dos 
céntimos (pfs. 527r82) en el trienio con entera y 

estricta sujeción al pliego de condiciones publi
cado en la Gaceta oficial núm. 503 correspondiente 
al dia 19 de Mayo de 1893. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa n.o 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Moriones en Intramuros á las diez en punto del 
citado dia. Los que deséen optar en la referida su
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.o acompañando precisamente 
por separado el documento de garantía correspon
diente, 

Manila, 2 de Enero de 1895 — E l Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 2 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director general por 
acuerdo de esta fecha ha tenido á bien disponer 
que el dia 7 de Febrero próximo venidero á las 
diez de su mañana, se celebrará ante la Junta de 
Almonedas de esta Dirección general y en la Su
balterna de la provincia de la Laguna, subasta 
pública y simultánea para arrendar por un trienio 
el arbitrio de Sello y resello de pesas y medidas 
del 2.0 grupo de dicha provincia bajo el tipo en pogre-
sión ascendente de ochenta y siete pesos, cincuenta 
y nueve céntimos (pfs. 89*59) anuales coa entera y 
estricta sujeción al pliego de condiciones públicado 
en la Gaceta oficial núm. 268 correspondiente al dia 
25 de Agosto de 1892. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deséen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello lO.o acompañando 
precisamente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 31 de Diciembre de 1894.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 2 

i 

Edictos. 
Doa Juan Gsrcía Rodrigo, Jez de Paz en propiedad del 

distrito da Qaiapo de esta Capital, que de estar en el 
pleno ejercicio de S JS fancioaes yo el iofrascrito Secre» 
tari o doy íé.. 

For el presente cita, llama y emplaza al acusado au
sente Lucio Dingal cumplido de la milicia de la Guar
dia Civil Veterana, domiciliado en la calle Sm Pedro 
trasversal á la de Curtidor del arrabal de Santa Cruz, 
para que en el término de 3 días contados desde la pu
blicación del presente edicto comparezca en este Juzgado 
de Paz á celebrar juicio verbal de faltas con el chino Dy 
Punco, apercibido que en caso contrario se sustanciará el 
juicio en su ausencia y rebeldía parándole los psrjuieios 
que en derecho hubiere lugar. 
¿íDado en el Juzgado de Paz de Quiapo á 15 de Diciem

bre de 1894.—Por mandado de su Srü., Canuto Salidor 
V.o B.o Rodríguez^ 

En v i r tud de providencia dictada con fecha de hoy por el Sr. don 
Francisco Lanuza y Morrondo, Juez de I.a instancia del distrito de 
Toado de esta Capital en los autos de juicio ejecutiro seguidos á 
instancia del Procurador D . José Críspulo Reyes en nombre y repre
sentación de la Excma. Sra. D.a C á n n e n Barredo, viuda de Gonza-

Don Francisco Lanuza y Morrondo Juez de i . a instancia del Dis
tr i to de Tondo de esta Capital. 

Hago saber: Que en el sumario que instruyo por estafa, hurto, 
falsiñcación de cédula personal y uso indivído de nombre he acor
dado en providencia de este dia, la publicación de la presente re
quisitoria, por la cual, cito, llamo y emplazo á Dionisio Caballero 
procesado ausente de la causa núm. 3476 para que en el término de 
30 dias, contados desde el siguiente al de su inserción en la Gaceta 
de Manila comparezca en mi Sala audiencia establecida en Tondo calle 
Salinas núm. 17 con el objeto de contestar á los cargos que resultan en 
la espresada causa siendo apere bido, que de no verificarlo asíi será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Con tal motivo, ruego y encargo á todas las autaridades, tanto Ci
viles como Milita.es procedan á la busca de la espresada sugeta, ca-
yas señas personales se ignoran por no constar en autos en el caso de 
ser habida {la conducirán en concepto de presa á mi disposición, en 
este Juzgado. 

Manila á 19 de Diciembre de 1894.—Francisco Lanuza., E l escri
bano, Joaquín Argote. 

En vir tud de providencia dictada en la causa n ú m . 2872 con
tra Isabel Balabad y otro por hurto se cita llama y emplaza al 
ofendido don Vicente López vecino que fué de la calle de Sa-
gunto n ú m . 8 áz este arrabal de Tondo cuyo altual paradero 
se ignora para que en el término de 9 dias á contar desde la fecha 
de la publicación de este edicto en la Gaceta oficial de Manila 
comparezca personalmente en este Juzgado al objeto de declarar en 
la mencionada causa en la inteligencia que de no hacerlo así les 
parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Tondo. 27 de Diciembre de 1894.—El Escribano, Joaquín Ar -
gote.-^V.o B.o Rufasta. 

2.0 
3 0 
4.0 
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lez Calderón contra D. Gabino Pérez, sobre pago de cantidad de 
pesos, se sacan de nuevo á la venta en públ ica subasta y por el tipos 
de su avaluó de los bienes muebles embargados al ejecutado coa
sistentes en.' 

1.0 Treinta sillas de narra. 
Un aparador platero de dos cuerpos. 
Un piano vertical. 
Ocho sillas talladas. 
Cuatro mecedoras. 
Dos sofás tallados. 
D ez y ocho sillas de id . 
Cuatro butacas de madera de narra. 
Dos jarrones de japón de un metro treinta centímetroa d é a l to . 
Un centro ó velador de dos metros. 
Un tocador de madera de narra redonda al aire que contiene 

un espejo que mide un metro treinta ceat ímetros de alto y ua metra 
de ancho. 

12. Un espejo de dos metros de alto por uno de ancho con 
marco dorado en muy buen uso 

13. Una mesa tocador de mármol liso, pié de narra. 
14. Un centro velador de narra con adornos da evanisteria. 
15. Una mesa ochavada de madera de caoba con una columna que 

termina con cuatro piés tallados y . 
16. Una mesi larga para comedor de diez tableros y doce piés 

torneados, tasados todos por el perito D , José Gutiérrez en quinien
tos ochenta y dos pesos. 

E l remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado sito 
en la calle de Salinas númu 17 del arrabal de Toado el día 31 de 
los corrientes y hora de las ocho en punto de su mañana advir
t iéndose que para tomar parte en la subasta deberán los licitadorea 
consignar previamente sobre la mesa del Juzgado ó en el Estable
cimiento público destinado al efecto el diez por ciento del tipo del 
avaluó y que no se admitirá postura que m cabra las dos terceras, 
partes de la tasación, y que los bienes que se subastan se encuen1» 
tran en la casa del ejecutado sita en la ca l i ; de San Pedro de l 
arrabal de Quiapo en donde pueden verlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. 

Manila, 20 de Diciembre de 1894.—El Escribanoi P . Antonio 
Martínez. — V . o B .o=Lanuza . 

Don José María de Lared» y Ordoño Juez de primera instancia de l 
distrito de Binoado por sustitución reglamentaria, 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado Modesto I n o 
cencio indio soltero de unos 29 años de edad, natural y vecino del 
pueblo de San Juan del Monte con domicilio en el barr o de Ma-
i i t l i t del mismo, de oficio labrador, de estatura baja, cuerpo robusto 
nariz y boca regulares barba poca, pelo y cejas negros y ojos regula
res hijo de Basilio y de Eugenia a) Genia, para que en el t é r m i n o 
de 30 dias á contar desde la publicación del presente en la Gacela 
oficial, se presente en este Juzgado sito en la calle general Izquierdo 
núm. 5 Trozo ó en la cárcel pública de B i l i b i d á los efectos oporta* 
nos en la causa n ú m . 7807 que instruyo por lesiones, bajo apercibi
miento que de no verificarlo dentro del espresado término le pa.-. 
r a rán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Juzgado de Binondo, 19 de Diciembre de 1894.—José M.a de La.-, 
redo y O r d o ñ o . — A n t e mí,, Agapito Olor ís . 

" Tot o", viocente cito, llamo y mplazo al procesado Pablo López i n 
dio casado de 27 años de edad natural de Cabiao provincia de Nueva 
Ecija de oficio sota vecino del arranbal de Trozo, para que en. 
el término de 30 dias á contar desde la publicación de este edicto 
en la Gaceta oficial, se presente en este Juzgado sito en la calle Ge
neral Izquierdo núm. 5 Trozo, á los efectos oportunos en la caus», 
núm. 6965 que instruyo por juego prohibido, bajo apercibimiento de 
que de no hacerlo, le pararán los perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. 

Juzgado de Binondo 24 de Diciembre de 1894.—José M.a de L a -
red© y Ordeño Ante mi, Agapito Oloris. 

For providencia del Sr. Juez de 1 .a instancia de Binondo d i c 
tada en la causa n ú m . 7627 contra Esteban Leocario y otro por 
rapto se cita á los esposos Gregorio Flores y Maria de la Ciuz , 
vecinos que fueron del barrio de la Concepción del arrabal de E r 
mita para que en el término de 9 dias contados desde la publ ica
ción de este edicto en la Gaceta oficial de esta Capital Se presenten, 
en este Juzgado á declarar en la mencionada causa apercibido que
de no hacerlo dentro de dicho té rmino les p a r a r á n los perjui
cios que en derecho haya lugar. 

Juzgado de Binondo y Escr ibanía de mi cargo á 18 de Dic iem 
bre de 18941—Agapito Oloris 

Por provideneia del Sr. Juez de i . a instancia del Distrito de B i 
nondo dictada en la causa nútns 7735 contra Teodorica Saguinain y 
otros por sustracción de menores se cita, dama, emplaza al testigo don 
Estanislao Blancada de la provincia de Cavite para que en el t é r m i n o 
de 9 dias contados desde la fecha de la publicación de este edicto 
en la Gaceta oficial de esta Capital se presente en este Juzgado para 
declarar en la expresada causa bajo apercibimiento que de no ha 
cerlo le p a r a r á n los perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Binondo á 17 de Diciembre de 1894—Agapito Olor iz . 

Don Alberto Alvaro García , Abogado, y Juez de Paz Suplente d e l 
distrito de Intramuros 

Por el presente se cita, llama y emplaza al ausente D á m a s o Ma-
bilangan, soltero, de 25 años de edad, de profesión cochero, natural 
de Sto. Tomás de la provincia de Batangas, domiciliado que fué ea 
la calle Márquez de Comillas y al servicio de D . Valeriano Mora , 
para que en el término de 9 dias contados desde la publicación de l 
presente edicto en la Gaceta oficial, comparezca ante este Juzgado 
de Paz sito en la calle Sta. Potenciana n í m 8, á fia de celebrar 
juicio verbal de faltas seguido por el chino Sy-Choco contra el mismo 
sobre lesiones; apercibido que de no veri tic i r lo dentro del t é r m i n o 
señalado le pararán los perjuicios que en derecho huebiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Paz de Intramuros á 17 de Diciembre de-
1894.—Alberto Alvaro.^-Por mandado del Sr. Juez, Irineo Centeno. 

En la causa núm, 6640 sin reo que se sigue en este Juzgado deV 
Distri to de Intramuros por desaparición de Hilar io Adias se ha dic^ 
tado aute mandando entre otras cosas se cita llama y emplaza al re 
ferido Hilario domiciliado que h i sido en una accesoria de la calle 
de Anda de esta Capital á fin de que ea el término de 9 dias con-
tados desde la publicación de este anuncio en la Gaceta oficial de 
esta Capital se presente en este Juzgado sito en la calle de Sto. T o 
más a ú m . I en la expresada causa apercibido que de no hicerlo le 
para rán loa perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Manila y Escr ibanía de mi cargo á 17 de Diciembre de 
1894. — V . o B.o, Martínez, Lucio Ignacio. 

http://Milita.es
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2 4 6 de Eoero de 1895. Gaceta de Manila .—Núm. 6 

D » n Raymundo Melliza y Angulo, Juez de 1.a instancia en p r o 
piedad de esta proyincia qae de estar en pleno ejercicio de sus 
funciones yo el presente Escriban*» doy fé. 

F o r el presente cito llamo y emplazo al ausente Evaristo de la 
Craz, (a^ In to , indio de 22 años de edad, natural y r ec iño del 
pueblo de Barasoain de esta provincia^ empadronado en la cabe
cer ía de Di Ramón de Rojas é hijo del difunto Canuto y Juana 
San Pedro, de estatura regular cuerpo id . , pelo negro, ojos par
dos, nariz regular, cara redonda, barbi lampiña, algo manco el 
brazo derecho para que por el término de 30 dias contados desde 
•el siguiente dia de la publicación en la Gaceta de Manila, se 
presente en este Juzgado ó en las cárceles de esia provincia á con
testar á los cargos que contra el mismo resulta en la causa nú
mero 7284 seguida contra el mismo por lesiones,- apercibido que 
de no hacerlo dentro del citado término se sustanciará y terminará 
en su ausencia y rebeldia, parándole los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Bulacan á 15 de Diciembre de 1894.—Raymundo M e 
l l iza y Angulo.—Por mandado de su Sría , Jenaro Teodoro. 

D o n Justo Ruis de Luna Juez de l .a instancia del partido j u d h i a l * 
de la Vi l la y Cabecera de L ipa . 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente do 
Ange l Cardona indio de 27 años de edad casado natural de Santa 
Cruz del arrabal de Manila hijo de don Felipe ya difunto y de 
d o ñ a Feliciana Acoeta de estatura, cuerpo, nariz, l»oca, frente y ore
jas regulares, cara ovalada, barba poca, cejas y ojos negros de 
color trigueño y sin ninguna otra señal particular para que por 
e l t é rmino de 30 dias contados desde la publicación de este edicto 
en la baceta oficial de Manila, se presente en este Juzgado ó en 
la cárcel públ ica de esta Cabecera por la causa núm. 386 contra 
e l mismo y otro por exacción ilegal bajo apercibimiento que de no ha
cerlo le pa ra tán los perjuicios que eu derecho hubiere lugar. 

Dado en Lipa 14 de Diciembre de 1894.—Justo Ruis de L u n a . = 
P o r mandado de su Sría. , Vicente S. Villanueva. 

Por providencia del Sr^ Juez de l.a instancia de esta provincia de 
Pangasinan, se cita, llama y emplaza al testigo ausente Florentino Ferrer, 
vectno de ü rb i s tondo de esta provincia para que en el término de 
9 dias contados desde la publicación del presente edicto comparezca 
ante este Juzgado para ampliar su declaración en la causa nóm. 214 
contra Salvador Siguen por hurto, apercibido que de no hacerlo «e 
le pa ra rán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Lingayen, 15 de Diciembre de 1894.—Manuel Ituralde, Marciano 

Por providencia del señor Juez de l . a instancia de esta provincia 
dictada en esta fecha en la causa u ú m . 7578 que se instruye contra Teo
doro Arroyo y otro por hurto se cita, llama y emplaza á Crisanto 
Bulos vecino de L i l i o para que por el término de 9 días á contar 
desde la primera publicación de este edicto en la Gaceta oficial de 
.Manila se presente en este Juzgado á declarar en la causa de refe-
tencia apercibido que de no verificarlo le pararán los perjuicios que 
en justicia hubiere lugar. 

Sta. Cruz á 6 de Diciembre de 1894.—Marcos de Lara Santos, 

Por providencia del Sr. Juer de l.a infancia de l a provincia de la 
Laguna, dictada en 1» CUISA .ím 3307 contra I> ktHlréS Suesa y 
otros por estafa, se cita llama y emplaza á José Jovjilano y V i 
cente Fortuna vecinos que fueron del pueblo cíe Nagcarlan á fin de 
que en el término de 9 dias contados desde la publicación de este 
anuncio en 'a Gaceta oficial de Manila se presenten en este Juzgado 
á prestar su deciaración en la espresada causa, apercibidos que de 
no hecerlo les pararán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Santa Cruz á 7 de Diciembre de 1894,—M reos de Lara 
Santos. 

f Por providencia del Sr. Juez de l.a instancia de la provincia de 
la^Laguna dictada en la causa n ú m . 7632 contra Pacífico Flores por 
homicidio, se cita, llama y emplaza á Feliciano Sutero ó Safiro, ve
cino que fué de Magdalena á fin de que en el término de 9 dias, contados 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta oficial de Manila 
se presente en este Juzgado á prestar su declaración en la espresadá 
causa, apercibido que de no hacerlo le pararán los perjuicios que 
haya en derecho lugar. 

Dado en Sta. Cruz á 11 de Diciembre de 1894.—Marcos de Lara 
Santos. 

Por providencia del Sr. Juez de l . a instancia de esta provincia 
dictada en esta fecha en la causa nóm. 6673 que se instruye contra Teo-
dorico Ciar por infidilidad en la Custodia de presos se cita llama y 
explaza á André s Enriquez vedno de Lemery provincia de Batangas 
para que por el término de 9 dias á contar desde la t r ímera publica
ción de este edicto se présenle en este Juzgada á fin de declarar 
en la causa de referencia, apercibido que de no verificarlo le pararán 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Sta. Cruz de la Laguna á 7 de Diciembre de 1894.—Márcos de 
tara Santos.'" 

D o n Francisco García y Gutiérrez, Teniente de Navio Ayudante de 
l a Capi tanía del puerto y Fiscal de una causa. 

Por el presente i.er edicto, cito, llamo y emplazo al individuo 
Juan de la Cruz que piloteaba la banca que en la noche del 25 de Enero 
de 1894 zozobró en bahía por la popa del Vapor cNtra. Sra. de Lo-
reto,» para que en el término de 30 di: s á párt ir de la fecha de 
la publicación en la Gaceta oficial de esta Capital comparezca en 
esta Comandancia Militar de Marina. 

Manila, 18 de Diciembre de 1894.=:Francisco García y Gutiérrez. 
— l o r su mandato. Julio Domínguez . 

Den Federico Ibañez y Valera Teniente de Navio de la Armada 
Ayudante de la Comandancia de Marina y Fiscal de la sumaria 
ntím. 2503 que instruyo centra Juan de los Santos por sospe 

chas de ser un malhechor. 
Por el presente 2.0 edicto cito, llamo y emplazo á los testigos 

ausentes Prudencio Segundo Quilino Carp ió Gervacio Eugenio y Ge
rón imo bogadores de Cascos para que en el término de 20 dias 
se presenten en esta Fiscalia á declarar en la espresada sumaria 
advertidos que de no hr.cerlo se le seguirán los perjuicios que marca 

l a Ley. 

Manda, 18 de Diciembre de 1894.—Federico I b a ñ e z r = P o r su man
dato, Victorio Limano Carrion-

Don Blás Garcia Hernández primer Teniente Comandante de la segunda 
Sección de a 4.a Línea del 2» Tercio de la Guardia Civ i l y Juez 
instrucior de la causa seguida contra nueve desconocidos por 
el delito de asalto y secuestro ocurrido en el sitio de Loban, barrio 
de Aniban jurisdicción del pueblo de Bacoor provincia de Cavite. 

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á nueve desco
nocidos que en la noche del dia 9 de Julio del a ñ o 1894 asaltaron 
l a casa de D , Ponciano Tolentino secuestrando á dicho individuo, en 
el sitio de Loban, barrio de Aniban jurisdicción del pueblo de Ba
coor, para que en el presiso término de 30 dias á contar desde la 
inserción de esta requisitoria en la Gaceta oficial de Manila, compa-
rezcan en la casa cuartel establecida en S. Francisco de filalaben 
provincia de Cavite para responder á los cargos que les resultan en 
la causa que me hallo instruyendo por el delito que queda hecho 
mérito, bajo apercibimiento de que sino comparecen en el citado 
plazo serán declarados en rebeldía, parándoles los perjuicios que 
haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M . el Rey (q. D . g.) exhorto y re
quiero á todas las autoridades tanto civiles como militares, para que 
practiquen activas diligencias en la busca de los referidos procesados 
y en caso de ser habidos los remitan en clase de presos y con las 
seguridades convenientes á la cárcel pública de esta provincia y á 
mi disposición pues ssi lo tengo acordado en di igencia de este dia. 

Dado en S Francisco de Malabon á los 15 dias del mes de D i 
ciembre de 1894.—Blás García . 

Don Estanislao González Fraile, primer Teniente de la 3.a Compa
ñía del 21 Tercio de la Guardia C iv i l , y Juez instructor de la causa 
seguida contra desconocidos por el delito de asalto y robo en cua
dri l la ocurrido el 12 de Enero del presente año en el barrio de Ba-
lincanauy de esta Cabecera, por el presente y en uso de las atr ibu
ciones que me concede e l Código de Justicia Mili tar , llamo y emplazo 
al testigo Jacobo Diaz, natural de Sta. Ana (Pampanga) vecino de 
esta Cabecera, para que en el término de diez dias, contados desde 
la publicación de este edicto en la Gaceta oficial de Manila com
parezca en este Juzgado sita en la casa Cuartel de esta Cabecera 
para prestar declaración en dicha causa. 

Dado en Tarlac á 24 de Diciembre de 1894.—Estanislao González. 

Don Adolfo Chicote Beltran i .er Teniente del Regimiento de Linea 
Bisayas uúm. 72, y Juez Instructor de la Sumaria que se sigue contra 
el Soldado de la 5.a Compañía de dicho Regimiento Francisco L é 
pera , Llaboret por el delito de segunda deserción y hurto de al 
bajas. 

Por el presente edicto, cito llamo y emplazo á Benito Pascual, Juan 
Cale, Francisco Lucero, Francisco Consuelo, para que el téamino de 
15 dias á contar desde la publicación del presente en la Gaceta de 
Manila, se presenten en este Juzgado Militar cito en el pabel lón 
núm. 5 del Cuartel de la Luneta, con objeto de prestar declara
ción en la Sumarla que contra el soldado de la 5 a Compañía de 
este Regimiento Francisco Lopsra Llaboret, instruyo por el delito de 
Segunda deserción y robo de alhajas, pues así lo]he acordado en d i . 
ligencia de este día . 

Dado en Alanila á 36 de Diciembre de 1894.—Adolfo Chicote. 

Don Adolfo Chicote Beltran, 1 er Teniente del Regimiento de L í -
nea Bisayas núm. 72 y Juez instructor de la sumaria que se s i 
gue contra t i soldado da este Cut^po Francisco L o p e n Llavoret, 
por el delito de 2.a deserción y hurto de alhajas. 

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Francisco 
Lopera Llavoret natural de Cayrano, provincia de Albay, hijo de 
Alberto y de Maria de estado soltero, de 23 años de edad, de 
oficio jornalero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo ne
gro, cejas id„ color moreno, frente natural, nariz chata, boca re
gular, barba lampiña frgote, y su estatura un metro 637 mil ímetros 
para que en el término de 30 dias contados desde la publicación 
de la presente en la Gaceta de Manila, comparezca en este Juzgado 
de Instrucción Mil i tar sito calle de Pabellones cuartel Luneta, núm. 5 
á m i disposición, á responder de los cargos que le resultan en la 
sumaria que contra el mismo instruyo por el delito de 2.a deserción 
y hurto de alhajas, bajo apercibimiento de que ¡si no comparece en 
dicho plazo será decía, ado rebelde, con los perjuicios que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M . el Rey (q. D , g.) exhorto y requiero 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía 
judicial , paia que practiquen activas diligencias en busca del refe
rido Francisco Lopera Llavoret. y en caso de ser habido, lo re
mitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á este 
Juzgado de Instrucción Militar y á mi disposición, pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este diai 

Dado en Manila, á los 26 dias del mes de Diciembre de 1894.— 
Adolfo Chicote. 

Don Fernando Rodríguez y Thévenot , Teniente de Navio de la A r . 
mada Ayudante de esta Capitanía de Puerto y Fiscal de la suma
ria núm. 2729 in.truida con motivo de la muerte de Eugenio 
González. 
Por el presente edicto, cito, llamo y emplazo á Ignacio de Jesús 

natural del pueblo de Cabanatuan provincia de Nueva Ecija y apren
diz máquin sta que fué del Vapor «Doña Dominga,» Cipriano Mata, 
natural de Binacayan y un llamado Ruperto natural de San Roque 
ambos de la provincia de Cavite y fogoneros que fueron d i dicho 
buque para que en el término de 30 dias se presenten en esta Fis
calia á declarar en la sumaria citada. 

Manila, 20 da Diciembre de 1894.—Fernando R o d r í g u e z — P o r 
su mandato, Gabriel tíucgang. 

Don Fernando Rodríguez y Thévenot, Teniente de Navio de la 
Armada Ayudante de esta Capitanía de Puerto y Fiscal de la 

| sumaria n ú m . 2717 instruida por juegos ilícitos ocurrido á bordo 
de la Lancha «Juan>„ 

Por el i.er edicto cito ll>mo y emplazo rá IOJ individuos R o m á n 
Taborna pat rón que fué de la gabarra núm. 2 y á Alberto de 
la Cruz que estuvo embarcado en el Vaporcito <Colon» para que 
en el término de 30 dias se presenten en esta Fiscalio á declarár 
en la sumaria citada. 

Manila, 20 de Diciembre de 1894.—Femando Rodriguez.=Por su 
mandato, Gabriel Sucgang. 

Don Federico Ibañez y Valera, Teniente de Navio de la Armada Ayu
dante de la Comandancia Mililarde Marina de esta Provincia Marítima 
y Fiscal de la samaría n ú m . 2840 que instruyo contra Cecilio D i o n i -
cio por robo. 

For el presente i .er edicto cito llamo y emplazo á Cecilio Dio-
nicio hijo del finado don Melchor da estatura regular, cuerpo rokusto 
color moreno, boca regular nanz algo afilada, cejas, ojos y pelos 
negros y de barba cerrada y el apellidado Sael Juan hijo de Justo 
naturales del pueblo de Luhao, habiendo recidido el primero du
rante algún tiempo en el bair.o de Pamugsuc de dicha jurisdicción 
para que en el término de 30 dias se pressnteu eu esta Fiscalia á 

declarar en dicha sumaria advertidos que de no hacerlo se le seguirán 
los perjuicios que marca la ley 

Manila. 19 de Diciembre de 1894.—Federico I b a ñ e z . — P o r su man. 
dato, Victorio Limano Garrion. 

D o n Francisco Garc ía y Gutiérrez, Teniente de Navio de la Armad» 
Ayudante de la Capitanía del puerto y Fiscal de una sumaria. 

E l Consejo de guerra que se celebré el 29 de Mayo del año ac
tual para juzgar al Capi tán que fué de! Vapor <Don Juan.t D . Ra. 
fael Beltran con motivo del siniestro ocurrido abordo de su Buqu^ 
sentenció al referido Capitán á p^gar una indemnización de mil pe. 
sos á las familias de las victimas de la Catástrofe. . 

Y al objeto de Cumplimentar esta c láusula-de la sentencia por este 
edicto cito llamo á emplazo y los que por su parentezco con los 
fallecidos se crean acreedoras á disfrutar de aquel beneficio, se pre-
senten en la Capi tanía del puerto de esia Capital ó en el Consulado 
de España en Emuy en el t é rmino de cuarenta dias á partir de la. 
fecha con las pruebas necesarias á acreditar su derecho, 

Manila 21 de Diciembre de 1894.—Francisco Garcia y Gutiérrez. 
—Por su mandato Julio Domínguez. 

Don Enrique Mayorga y Bása Comandante P. M , Subdelegado de 
Marina del distrito del Principe y Juez Instructor de una causa 
que se sigue contra varios negritos de la jurisdicción del pueblo 
de Casiguran de orden de la Autoridad judicial competente por 
asesinato de la tripulación de una banca de procedencia descono
cida en el sitio de denominado Dilasag. 

Por la presente y en vista de ignorarse el paradero de los ne 
gritos Dumagas, llamsdos Cargado Manoc Quetajet Sabanday Ag-gií 
Manaligod Semcon Ganod Ambal Bembet Antocan Siato y Latón 
cuyas señas particulares se ignoran pero que consta pertenecen i 
la rancher ía Dicasco algunos de ellos y los nombrados Largado 
Bembet y Latón á las de Dicabasan Pinamacan y D i m p á n respec
tivamente contra los cuales resultan cargos en el proseso de referen
cia los llamo cito y emplazo para que en el término de 30 dias 
á contar de la publicación de esta requisitoria en la Gaceta 'oficial 
de Manila comparezcan á mi disposición en este Juzgado de Marina 
sito en la casa Comandancia de la Cabecera del Distri to del Prin
cipe iBaler) para responder á los anunciados cargos bajo aperci
bimiento de que si no lo efectuaren en el plazo fijado serán de
clarados reveldes parandóseles los perjuicios que en ley haya lugar. 

A su vez en nombre ds S. M . el Hey (q. D . g.) ruego exhorto 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares y 
de policía judicial para que practiquen activas diligencias en busca 
de los referidos Negritos y en caso de ser habidos los remitan con 
las seguridades convenientes á mi disposición por^tenerlo así acordado 
en diligencia de este dia. 

Dado en Baler á 10 de Diciembre de 1894—Enri(lue Mayorga. 

Don Enrique Mayorga y Rasa Comandante P. M. del distrito ^el 
Principe, Subdelegado de Marina y Juez instructor de una caUS3 
que se sigue contra varios Negritos de la jurisdicción del pueblo., 
de Casiguran, de órden de la Autoridad judicial competente p0r 
asesinato de la tripulación de una banca correo en el sitio 

[[nominado Dinadianan, 
Por la presente y en vista de ignorarse el paradero de los Ne

gritos llamados Tamameg, Ngetnget, Turayon, Talangat, Sangcal, Epa-
san Baniao, Ondayasen, Talagas. Ad ing y Mosmos cuyas señas par
ticulares se ignoran pero que consta pertenecen á la ranchería de 
Dilalongan contra los cuales resultan cargos en el proceso de re
ferencia los l lamo cito y emplazo para que en el término de 30 dias 
á contar de la publicación de esta requisitoria en la Gaceta ofi
cial de Manila comparezcan á mi disposición en este Juzgado sito en 
la casa Comandancia de la Cabecera del distrito del Principe (Baler) 
para responder á los anunciados cargos bajo apercimiento de que si no 
lo efectuasen en el plazo fijado serán declarados rebeldes parándose
les los perjuicios qae en ley haya lugar. 

A su vez en^nombre de su S. M . el Rey (q. D , g.) ruego exhorto 
y reqiuero á todas las autoridades tanto civiles como militares y de 
policía judicial para que practiquen activas diligencias en busca de 
los referidos negritos y en caso de ser habidos los remitan con las 
seguridades convenientes á mi disposición por tenerlo asi acordado 
en diligencia de este dia. 

Dado en Baler á 10 de Diciembre de 1894.—Enrigue Mayorga. 

Don Federico Ibañez y Valera, Teniente de Navio de la Armada,. 
Ayudante de la Comandancia de Marina y Fiscal dé la Sumari* 
n ú m . 2844. 

Por el presente Ker edicto, cito, llamo y emplazo á Marcelo San
tos (a) Celo, hijo de Rafael, natural y vecino del pueblo de Para-
ñaque, de esta provincia y el chino Yap-Banco (ai Cuba, natural de 
Lamua Imperio de China, ' y ' vecino, del mismo pueblo, para que en 
el término de 30 dias se presenten en esta Fiscalía á contar desde 
el de Ja publicación de este edicto en la Gaceta oficial, advertidos 
que de no hacerlo se le seguirán los perjuiciol que marca la Ley. 

Manila, 21 de Diciembre de 1894.—Federico Ibañez ,—Por sir 
mandato. Victorio Limano Carrion. 

Don Pedro Pújales Salcedo, Cap i t án de Infanter ía de Marina y Fis-
col de la sumaria n á m . 1441 con motivo del robo de dinéro ae
rifica 10 á bordo del Vapor »Luzon.» 

Por este primer edicto cito, l l ano y emplazo para que se presen 
ten en esta Fiscalia en el término de 30 dias el chino Vy-Boco 
representante de la casa Antay del Comercio de esta plaza en 2 j 
de Setiembre de 1891. 

Maulla 22 de Diciembre de i894 .=Pedro Púja les ,—Por su man
dato Eduardo Reyes. 

Don Fernando Rodríguez y Thévenot . Teniente de Navio de la Ar
mada Ayudante de esta Capi tanía de Puerto y Fiscal de la stt' 
maria núm. 2859 instruida con motivo del asesinato de L e ó n Rivera-

Por el primer edicto cito llamo y emplazo á los individuos San' 
tingo Macalinao, Mariano Macalinao, Juan Cornelio y un llamado 
Ensebio, tripulantes que fueron del vapor «Doña Dominga» , para que 
en el término de 30 dias se presenten en esta Fiscalía á declarar en 
la sumaria citada. 

Manila 21 de Diciembre de 18941—Fernando Rodr íguez .—Por 
mandato, Gabriel Sucgang,. 
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